
Legislatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA

La Presidenta de La LegisLatura, Maria eugenia VidaL conVoca a Las 
siguientes audiencias PúbLicas:

FecHa: 11 de abril de 2012
Lugar: en la legislatura de la Ciudad autónoma de buenos aires

16:00 Horas
ley iniCial publiCada en el boCba nro. 3778 del 27 de oCtubre de 
2011
Con el objeto de que los interesados presenten los reClamos y 
observaCiones que Consideren pertinentes Con relaCión a la ley por 
la Cual inCorpórase al parágrafo 4.1.3.3 prohibiCiones relativas a las 
áreas desCubiertas del Código de planeamiento urbano el siguiente 
párrafo: las áreas desCubiertas en las parCelas que Constituyen espaCio 
urbano o patios auxiliares se permitirán Cubrir los medios de salida Con 
elementos fijos o móviles o Corredizos por Cuestiones de seguridad e 
higiene. estos deberán ser traslúCidos. Cuando Corresponda a espaCio 
urbano no podrá superar los 2m desde la l.f.i. el mantenimiento y 
limpieza de los elementos Citados deberá estar a Cargo de la unidad 
funCional en la que se emplaCen.

aPertura deL registro de ParticiPantes de La audiencia:  9/3/2012
cierre deL registro de ParticiPantes de La audiencia:   4/4/2012 a 
las 16:00 hs
inscriPción de ParticiPantes, Vista coMPLeta de La Ley iniciaL, de Los 
exPedientes y Presentación de docuMentación: direCCión general de 
gestión y partiCipaCión Ciudadana, perú 160, planta prinCipal, of. 
01, teléfono 4338-3151, mail dg.gypCiudadana@legislatura.gov.ar , 
horario de atenCión al públiCo: lunes a viernes de 10 a 18 horas.
autoridades de La audiencia: la presidenta de la legislatura, o quien 
se designe Conforme lo dispone el art. 12 de la ley nº 6.                                          

COMUNAS DE 1 a la 15


